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 ANEXO III

Modelo de declaración

Convocatoria:

ORDEN TAS/ /2005, de de , por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas de formación en el Instituto de la 
Mujer para el año 2006, y se efectúa su convocatoria.

SOLICITANTE:

D.ª/D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con DNI . . . . . . . . . . . . . . . . ., y con domicilio en calle . . . . . . . . . . . . . . . . . 
de . . . . . . . . . (. . . . . . . . . . .), declara:

Que no ha disfrutado con anterioridad de otras becas de formación del 
Instituto de la Mujer.

     En . . . . . . . . . . . . . . , a . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . de 2005.

Firmado 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18055 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un captador solar térmico de tubos de vacío, marca 
ACPSOL, modelo TACP 7020, fabricado por Wuxi High-
New Technology Industrial Development CO. LTD.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Acpsol Energía Solar, S. L. con domicilio social 
en Avda. Ricardo Soriano, 72, 29600 Marbella (Málaga) para la certifica-
ción de un captador solar térmico de tubos de vacío, fabricado por Wuxi 
High-New Technology Industrial Development CO. LTD., en su instalación 
industrial ubicada en China.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, 
con clave CA/RPT/4451/012/INTA/05.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad ZDHY confirma 
que Wuxi High-New Technology Industrial Development CO. LTD. cumple 
los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad ZDHY aportan el mismo nivel de confianza 
que los emitidos por entidades de certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-5405, y con fecha de caducidad el día 6 de octubre
de 2005, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certi-
ficado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presen-
tar, en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 6 
de octubre de 2005.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: ACPSOL.
Modelo: TACP 7020.
Caracteristicas:

Material absorbente: Aluminio.
Tratamiento superficial: AL/N/AL.
Superficie de apertura: 2,38 m2.
Superficie de absorbente: 2, 25 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de octubre de 2005.–El Director General de Política Energé-

tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 18056 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un colector plano, marca HOVAL, modelo WK 251, 
fabricado por Greenone TEC.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Ofenval, S. L. con domicilio social en C/ An-
doain, 29, 1.º C, 20009 San Sebastián (Guipúzcoa), para la certificación de 
un colector plano, fabricado por Greenone TEC, en su instalación indus-
trial ubicada en Austria.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, 
con clave CA/RPT/4451/028/INTA/03.

Constando certificado en el que la entidad OQS Certification y Evalua-
tion, S. L. confirma que Greenone TEC cumple los requisitos de la norma 
ISO 9001:2000.

Constando certificado expedido por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) en el que se considera que los certificados emitidos por la entidad 
OQS Certification y Evaluation, S. L. aportan el mismo nivel de confianza que 
los emitidos por entidades de certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-5605, y con fecha de caducidad el día 6 de octubre de 
2008, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certifi-
cado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, 
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 6 de 
octubre de 2008.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: HOVAL.
Modelo: WK 251.
Caracteristicas:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Revestimiento altamente selectivo.
Superficie de apertura: 2,20 m2.
Superficie de absorbente: 2,15 m2.

Observaciones: En este modelo las conexiones para el circuito hidráu-
lico se disponen de manera que el montaje del modelo sea en sentido 
vertical.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de octubre de 2005.–El Director General de Política Energé-

tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


